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CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

I. DISPOSICIONES GENERALES
1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del contrato es la prestación del suministro que se define en el apartado A del cuadro de características que encabeza este pliego, de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.

Los licitadores deberán licitar por la totalidad del objeto del contrato, salvo que en el cuadro de características de este pliego se establezca la posibilidad de licitar por los lotes que, en su caso, se indiquen.

2.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO
1. El presupuesto de contrata, que servirá de base de licitación, es el que figura en el apartado B del cuadro de características que encabeza este pliego y distribuido en las anualidades especificadas en el apartado C. 

El sistema para la determinación del precio de este contrato es el que figura en el ANEXO Nº 4 de este Pliego.

2. Si el objeto del contrato consistiera en la entrega de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin definición de la cuantía total, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del órgano de contratación, el presupuesto tendrá carácter de máximo, que determinará el número máximo de unidades a suministrar, sin que el órgano de contratación quede obligado a llevar a efecto una determinada cuantía del suministro ni a la ejecución total del mismo.

3. El importe del contrato será el que resulte de aplicar el coeficiente de adjudicación a dicho presupuesto.

3.- EXISTENCIA DE CRÉDITO

Se han cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia de crédito para el pago del suministro que es objeto de este contrato. La baja de adjudicación, si la hubiere, podrá ser aplicada proporcionalmente a todas las anualidades previstas en el apartado C del cuadro de características que encabeza este pliego o a las que la Consejería considere más conveniente.

En el supuesto de que el contrato se formalice en el ejercicio anterior al de iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente, para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente (art. 69.4. del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en adelante T.R.L.C.A.P.).

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo máximo total de ejecución del suministro del contrato, así como los plazos parciales, si se hubieren señalado, son los fijados en el apartado D del cuadro de características que encabeza este pliego. Los plazos máximos parciales podrán establecerse también, en su caso, en el programa de entregas que se oferte y apruebe, entendiéndose integrante del contrato a efectos de su exigibilidad.

Todos estos plazos comenzarán a contarse a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

II. BASES DE LA LICITACIÓN Y DE LA ADJUDICACIÓN
5.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación del contrato se llevará a cabo por el PROCEDIMIENTO ABIERTO, mediante la forma de CONCURSO SIN VARIANTES, de conformidad con el régimen general previsto en el Capítulo VII del Título III del Libro I del T.R.L.C.A.P., y conforme a lo dispuesto específicamente en el artículo 180.2. de la citada norma, así como en el Capítulo IV del Título III del Libro I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre (en adelante R.G.L.C.A.P.).

6.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LAS EMPRESAS
Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

7.- GARANTÍA PROVISIONAL
Será exigible, en su caso, la indicada en el apartado G del cuadro de características que encabeza este pliego, que habrá de ser constituida de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1. del T.R.L.C.A.P., y conforme al régimen previsto en el R.G.C.A.P. 

En caso de concurrir conjuntamente a la licitación de las obras dos o más empresas en unión temporal, la garantía provisional podrá ser constituida por una o varias de las empresas participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía requerida en este pliego, y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal.

La constitución de la garantía global regulada en el art. 36.2. del T.R.L.C.A.P. eximirá de la constitución de la garantía provisional, produciendo aquélla los efectos inherentes a esta última.

8.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
Las proposiciones se presentarán en las dependencias u oficinas expresadas en el anuncio de licitación o por correo certificado, a la dirección que figure en el citado anuncio. En ambas modalidades el plazo finalizará en la fecha señalada en el anuncio de licitación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo certificado se incluirán los sobres señalados en la cláusula siguiente en el interior de otro sobre o pliego de remisión, debiendo justificarse la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos. Simultáneamente a la presentación de la precitada documentación en la oficina de correos, se deberá remitir un telegrama, telex o fax, en lengua castellana, con el siguiente literal: Mesa de contratación de (designación del suministro.)- Dirección (la figurada en el anuncio de licitación).- Texto: PRESENTADA POR CORREO OFERTA EL DÍA .....   DE .......... DE 200..-  Nº CERTIFICADO DEL ENVÍO HECHO POR CORREO: ..... .- Firma (la empresa licitante). Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

Las empresas interesadas podrán examinar el correspondiente pliego de prescripciones técnicas aprobado por el órgano de contratación en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de la provincia a la que se encuentre adscrito el suministro, y en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, señalados en el anuncio de licitación, pudiendo obtener cuantas aclaraciones fueren precisas mediante llamada telefónica, consulta telegráfica, telex o fax en el número y dirección que igualmente se exprese en el anuncio de licitación.

La oferta y la documentación que se acompañe se presentarán, en todo caso, en idioma castellano.

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por parte del empresario de las cláusulas de este pliego, sin salvedad alguna, y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.


9.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES
La documentación para las licitaciones se presentará en tres (3) sobres, numerados, cerrados e identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren, y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicación del nombre, apellidos ó razón social de la empresa, nº de teléfono de contacto, y, en su caso, de FAX y correo electrónico.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.

SOBRE NÚMERO 1. Se denomina "DOCUMENTACIÓN GENERAL". 

CONTENIDO:

(Se presentarán documentos originales, ó copias de los mismos, que tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente, traducidas, en su caso, al castellano por traductor titulado).

A) Documento o documentos que acrediten la capacidad de obrar de los licitadores, ya sean nacionales o extranjeros, en la forma exigida en el artículo 15 del T.R.L.C.A.P., y, en su caso, documentos acreditativos de la representación de quien actúe en nombre del licitador. 

A.1. La capacidad de obrar de las empresas españolas que fueren personas jurídicas se acreditará en la forma establecida en el artículo 15.2. del T.L.C.A.P.

A.2. Para los empresarios españoles individuales será obligatoria la presentación del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

A.3. La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará mediante la inscripción en los Registros ó presentación de las certificaciones que se indican en el ANEXO Nº 1 del R.G.L.C.A.P., en función de los diferentes contratos.

A.4. La capacidad de las restantes empresas extranjeras se acreditará en la forma establecida en el artículo 10 del R.G.L.C.A.P.

A.5. Se presentará, en su caso, poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan ó firmen proposiciones en nombre de otro, así como copia de su Documento Nacional de Identidad.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto, no será necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el artículo 94.5. del Reglamento del Registro Mercantil.

A.6. Cuando dos o más empresas presenten oferta conjunta de licitación, cada una acreditará su personalidad y capacidad en la forma descrita anteriormente y aportarán el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, en caso de resultar adjudicatarios, indicando los nombres y circunstancias de las personas físicas o jurídicas que la suscriban y la participación de cada uno de ellos.

B) Acreditación de su solvencia económica y financiera y técnica por los medios que se enumeran en el ANEXO Nº 2 del presente Pliego. 
C) En su caso, documento justificativo de haber constituido la garantía provisional por el importe indicado en el apartado G del cuadro de características.

D) Declaración responsable que comprenda los siguientes extremos:

D.1. No estar incurso el empresario en ninguna de las circunstancias que prohiben contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del T.R.L.C.A.P. Dicha declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Ello sin perjuicio de la obligación del licitador que vaya a resultar adjudicatario en cuanto a su acreditación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79.2.b) del T.R.L.C.A.P. 
D.2. No existir deudas de naturaleza tributaria con la Administración de la Comunidad de Castilla y León (Decreto 132/1996, de 16 de mayo, de la Junta de Castilla y León).

D.3. No estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en ninguno de los supuestos de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de Incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la Comunidad.

E) Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1. del Código de Comercio, concurran a una misma licitación, deberán presentar la correspondiente declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 86 del R.G.L.C.A.P. Si no concurriera dicha circunstancia, se presentará declaración haciéndolo constar expresamente.

F) Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, los licitadores están dispensados de presentar la documentación que haya sido inscrita en el Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando se encuentre debidamente actualizada. A estos efectos, se presentará en el SOBRE Nº 1, la correspondiente CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO DE LICITADORES, expedida a solicitud del interesado en virtud de la regulación establecida en el artículo 10 de la mencionada norma.

En este caso, además, se deberá indicar el nombre y apellidos y copia del D.N.I. de la persona que haya firmado la proposición económica.

SOBRE NÚMERO 2. Denominado "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" 
CONTENIDO:

Proposición económica formulada conforme al modelo que se adjunta como ANEXO Nº 1 de este pliego, debiendo estar debidamente firmada por quien tenga poder suficiente para ello.

Cuando dos o más empresas presenten oferta conjunta de licitación, la proposición económica deberá estar firmada por el representante de cada una de las empresas. No obstante, se admitirá la proposición económica firmada por un solo representante, en nombre de todas las empresas, siempre que haya sido expresamente facultado al efecto por escrito.

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición.

Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden, no sólo el precio de la contrata, sino también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) y cualquier otro tributo que por la realización de la actividad pueda corresponder.

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. No se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otra empresa, si lo hubiese hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de lo establecido en este párrafo dará lugar automáticamente a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

SOBRE  NÚMERO 3. Denominado “REFERENCIAS TÉCNICAS”
(Se presentarán documentos originales, ó copias de los mismos, que tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente, traducidas, en su caso al castellano por traductor titulado).

CONTENIDO:

Se aportará la documentación que se considere necesaria a los efectos de su valoración para la adjudicación, en base a los criterios establecidos en el documento que figura como ANEXO Nº 3 de este Pliego, formulados de conformidad con las determinaciones contenidas en el artículo 86 del T.R.L.C.A.P. 

MUESTRAS
Los licitadores presentarán, ajustándose a las características específicas reseñadas en el pliego de prescripciones técnicas, una muestra del suministro que se contrata. Todos los bultos o paquetes que contengan muestras llevarán fijados en lugar visible una etiqueta identificativa con la clave del expediente, el título del suministro,  nombre o razón social de la empresa licitadora, número de teléfono y, en su caso, de fax y correo electrónico e identificación del producto.    

10.- MESA DE CONTRATACIÓN. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL
Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se constituirá la mesa de contratación, integrada en la forma prevista en el artículo 79 de la Ley 3/2001, de 3 de Julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, que procederá a la calificación de la documentación general presentada en tiempo y forma por los licitadores en el sobre nº 1. 

Si la mesa observase defectos materiales en la documentación presentada, lo comunicará a los interesados, verbalmente y por escrito, vía FAX, concediendo un plazo no superior a tres (3) días para que el licitador los corrija ó subsane ante la propia mesa de contratación.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición. A estos efectos se considera, entre otras, como insubsanable, la falta o insuficiencia de la garantía provisional (Acuerdo de 27 de marzo de 1996, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Castilla y León por el que se da publicidad a la recomendación 1/1996). 

11.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

1. La mesa de contratación, en acto público celebrado en el lugar, día y hora señalados en el anuncio de licitación, procederá a la apertura de las proposiciones económicas.

2.  Cualquier observación o reserva que los licitadores estimen oportuno realizar contra el acto celebrado deberán ser formuladas por escrito en el plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su celebración y se dirigirán al órgano de contratación, el cual, previo informe de la mesa de contratación, resolverá el procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato.
3. En sesión convocada a tal efecto, la mesa de contratación, a la vista de las proposiciones económicas y demás circunstancias que hayan de tenerse en cuenta en la adjudicación, y en atención a los informes técnicos y asesoramientos correspondientes que estime oportuno solicitar, formulará la propuesta de adjudicación que incluirá, en todo caso, la ponderación de los criterios que se establecen en el ANEXO Nº 3 de este Pliego, o bien, propondrá que se declare desierto el concurso. 

En cualquier caso, las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2%, tendrán preferencia en la adjudicación del contrato, siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación.

La consideración, en principio, de una oferta como desproporcionada o temeraria, se efectuará de acuerdo con los criterios objetivos establecidos en el citado ANEXO nº 3 de este Pliego; ello sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación de apreciar, no obstante, previos los informes adecuados y la audiencia de los licitadores supuestamente comprendidos en temeridad, como susceptibles de normal cumplimiento las respectivas proposiciones. A estos efectos, la falta de contestación a la solicitud de información sobre la oferta presentada, o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición, procediéndose a la ejecución de la garantía provisional. 

Las proposiciones de carácter económico que formulen individualmente sociedades pertenecientes a un mismo grupo no serán consideradas a efectos de establecer el precio de referencia para valorar las ofertas económicas e identificar las que deben considerarse como desproporcionadas o temerarias. 

Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada. 

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 79.2.b) del T.R.L.C.A.P., el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar en un plazo que será como máximo de cinco días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se requiera al efecto, los certificados correspondientes que acrediten que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. El incumplimiento de la citada obligación dará lugar a la formulación de nueva propuesta de adjudicación al siguiente licitador por orden de puntuación, y será motivo de incautación de la garantía provisional, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 43.1. del T.R.L.C.A.P.  

5.  Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos, la propuesta pertinente formulada por la Mesa será elevada al órgano de contratación, junto con las actas de las sesiones.

12.- ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación, dentro del plazo a que se refiere el art. 89 del T.R.L.C.A.P., tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios indicados en el ANEXO Nº 3, sin atender necesariamente al valor económico de la misma, o declarar desierto el concurso, motivando en todo caso su resolución con referencia a los citados criterios.

Dictada la resolución pertinente, se procederá a su notificación y, en su caso, publicación en la forma prevista en el artículo 93 del T.R.L.C.A.P. 

III. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
13.- DOCUMENTACIÓN 

Previamente a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá presentar ante el órgano de contratación de la Consejería de Medio Ambiente los siguientes documentos originales o fotocopias debidamente autenticadas:

A) Documentación acreditativa de la personalidad y representación del firmante, presentando escritura pública de constitución de la Unión de Empresarios y C.I.F. asignado, cuando el licitador adjudicatario tuviera tal condición y en los términos del artículo 24 del T.R.L.C.A.P.

B) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía definitiva, conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente. 

C) Recibo de haber abonado los gastos de publicidad en los boletines ó diarios oficiales, cuyo importe no podrá exceder del fijado en el apartado K del cuadro de características que encabeza el P.C.A.P.

D) En el supuesto de que sea exigible de conformidad con lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, reformada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, el alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el ejercicio y en el municipio en que se haya de prestar el trabajo, y, en su caso, último recibo del pago del impuesto.

E) Cuantos documentos complementarios fuesen requeridos por el órgano de contratación.

14.- GARANTÍA DEFINITIVA
1. Constitución

El adjudicatario queda obligado a acreditar la constitución de la garantía definitiva en la Caja de Depósitos de la Tesorería General, o en cualquiera de las Tesorerías Territoriales (dependiendo de la provincia donde se ejecute el contrato) de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el plazo de quince (15) días naturales, computados desde la notificación de la adjudicación, por el importe señalado en el apartado H del cuadro de características que se incluye al comienzo del presente pliego. La constitución de la garantía se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 36.1. del T.R.L.C.A.P. y en los artículos 55 y siguientes del R.G.L.C.A.P.

Alternativamente, el contratista podrá constituir una garantía global en la forma establecida en el artículo 36.2. del T.R.L.C.A.P. También podrá llevarse a cabo la constitución de la garantía definitiva en forma de retención del precio, como se prevé en el artículo 41.3. del T.R.L.C.A.P.

De no cumplirse éste requisito por causas imputables al adjudicatario, se declarará resuelto el contrato.

2. Baja temeraria

Cuando la adjudicación se realice en favor del empresario cuya proposición hubiera estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, se exigirá al mismo una garantía definitiva por el 20% del importe de adjudicación o del presupuesto base de licitación, en caso de que el precio se hubiera determinado en función de precios unitarios.

3. Modificación del contrato

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato experimente variación el precio del mismo, se reajustará la garantía constituida en la cuantía necesaria para que se mantenga la debida proporción con el precio del contrato resultante de su modificación, en igual plazo que el establecido en el apartado primero de esta cláusula (artículo 42 del T.R.L.C.A.P.)

15.- DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN

1. El adjudicatario del contrato queda obligado a suscribir, dentro del plazo de treinta (30) días naturales, computados desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, el correspondiente documento de contrato administrativo.

2. No obstante, el contrato podrá formalizarse en escritura pública a instancia del adjudicatario, con gastos a su cargo, debiendo entregar ante el órgano de contratación, dentro de los quince (15) días siguientes a la formalización de aquélla, la primera copia autorizada y dos copias simples del citado documento.

IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES
16.- ABONOS AL CONTRATISTA
1. El abono del precio de los suministros efectivamente entregados se realizará, previa comprobación de su calidad y de que se ajusta a las condiciones y requisitos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas,y una vez recibidos formalmente por el órgano de contratación, con arreglo a las condiciones establecidas en el ANEXO Nº 4 de este P.C.A.P.

En caso de que el suministro se preste mediante entregas sucesivas de bienes, se podrán realizar pagos parciales con arreglo a las condiciones y garantías establecidas en el ANEXO Nº 4 de este pliego, siempre y cuando los suministros se entreguen en los plazos previstos.


2. Cuando así se establezca en el ANEXO Nº 4 del presente pliego, y en las condiciones previstas en el mismo, al amparo del art. 99.3. del T.R.L.G.C.A.P., el contratista, previa solicitud por escrito, tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por los importes de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato, que estén comprendidas en el objeto del mismo y que acredite fehacientemente, con el límite del 50% del precio del contrato, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía. El reintegro de estos abonos a cuenta podrá efectuarse mediante deducciones en los pagos parciales que, en su caso, se produzcan.

En el supuesto de resolución del contrato, será inmediatamente exigible el reintegro total de los abonos a cuenta concedidos, cualquiera que sea la causa de aquélla.

17.- OBLIGACIONES Y GASTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA
1. Gastos exigibles al empresario

El contratista queda obligado a sufragar los gastos de entrega, transporte, instalación y puesta a punto de los bienes objeto del suministro en el lugar indicado en el apartado L del P.C.A.P., y cualesquiera otros necesarios para la efectividad de la entrega y, en su caso, la retirada de los bienes usados del órgano de contratación, hasta el lugar y destino a convenir. Además, correrá a su cargo el importe del seguro de la mercancía si ello se exigiese en el pliego de prescripciones técnicas.

Serán de cuenta del contratista los gastos de publicidad derivados de la licitación del contrato en los boletines o diarios oficiales, cuyo importe no podrá exceder del fijado en el apartado K del cuadro de características que encabeza el P.C.A.P.

También serán de cuenta del contratista, en su caso, los que se deriven de la formalización del contrato en escritura pública, las indemnizaciones a que den lugar las ocupaciones temporales, los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o cualquier otra información de organismos oficiales o particulares, los correspondientes a pruebas, ensayos, prospecciones, etc., y, en general, cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del estudio o prestación. 

2. Mantenimiento

En el contrato de arrendamiento, el arrendador o empresario asumirá durante el plazo de vigencia del contrato la obligación del mantenimiento del objeto del mismo, de conformidad con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas. 

3. Reclamaciones

El suministrador será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial del suministro que efectúe, y deberá indemnizar al órgano de contratación de todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de las que, eventualmente, puedan dirigirse contra el órgano de contratación. 

4. Subcontratación

Salvo que el contrato disponga lo contrario o que por su naturaleza y condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario, podrá éste concertar con terceros la realización parcial del mismo, cumpliendo los requisitos exigidos en los artículos 115 y 116 del T.R.L.C.A.P.

El contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación la información correspondiente al respecto, indicando como mínimo:

a) Identificación del subcontratista.

b) Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

c) Importe de las prestaciones subcontratadas.

La citada información será suministrada a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

5. Obligaciones laborales y sociales

El contratista estará obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo, sin que, en caso de incumplimiento, se derive responsabilidad para la Consejería de Medio Ambiente.

En el ámbito laboral, el contratista se obliga a celebrar con el personal a su cargo, a efectos de la realización del objeto del contrato, el contrato de trabajo que determine la normativa aplicable, y cumplirá con todo lo dispuesto al efecto por las disposiciones legales vigentes en materia laboral en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad Social, sin que en ningún momento se cree vínculo laboral alguno con esta Administración.

6. Cumplimiento de plazos y penalidades por mora

El contratista estará obligado al cumplimiento del plazo total de ejecución del contrato, así como de sus plazos parciales, si los hubiera. Si llegado el término de cualquiera de dichos plazos, parciales o final, el contratista hubiera incurrido en demora por causas imputables al mismo, el órgano de contratación podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades conforme al régimen previsto en los art. 95 y 96 del T.R.L.C.A.P., o el que, en su caso, se establezca en el ANEXO  Nº 5 correspondiente de este P.C.A.P.

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte del órgano de contratación.

18.- TRIBUTOS
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en los presupuestos de adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven a los diversos conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) o el tributo que por realización de la actividad pudiera corresponder, sin que, por tanto, puedan éstos ser repercutidos como partida independiente.

19.- REVISIÓN DE PRECIOS

Al presente contrato le serán de aplicación lo establecido en los artículos 103 y ss. del T.R.L.C.A.P. y artículos 104 a 106 del R.G.L.C.A.P.

La fórmula de revisión aplicable o la declaración de su improcedencia por resolución del centro directivo correspondiente es la que aparece designada en el apartado F del cuadro de características que encabeza este pliego.

V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO
20.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación o el director del suministro. El órgano de contratación, por medio de sus servicios técnicos, tiene la facultad de inspeccionar y el derecho a ser informada del proceso de fabricación o elaboración del producto o bien que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales o bienes que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para asegurar el estricto cumplimiento de lo convenido. A estos efectos, podrá ser nombrado un facultativo con titulación adecuada, directamente responsable de la comprobación, coordinación y vigilancia de la correcta realización del suministro objeto del contrato. Dicho técnico emitirá a la entrega del suministro un informe sobre la procedencia o no de los bienes suministrados y su recepción..

21.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO

1. Ni por el facultativo responsable ni por el contratista podrán introducirse o ejecutarse modificaciones de los elementos comprendidos en el contrato, sin la debida y previa autorización y aprobación técnica y económica del órgano de contratación.

2. Si, como consecuencia de las modificaciones del contrato, se produjera aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades o clase de bienes a reclamar indemnización por dichas causas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 192.c) del T.R.L.C.A.P.

22.- PRÓRROGA DEL CONTRATO

Los contratos de tracto sucesivo, contemplados en el artículo 172.1.a) del T.R.L.C.A.P., podrán ser objeto  de prórrogas, con los requisitos y limitaciones establecidos en el artículo 67 de la mencionada norma.     

Si el suministro se concertase mediante arrendamiento, el contrato no podrá ser prorrogado por un plazo superior a la mitad del contrato inmediatamente anterior. 
VI. CONCLUSIÓN DEL CONTRATO
23.- ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES. LIQUIDACIÓN.

El contratista queda obligado a efectuar las entregas de los bienes en el lugar o en los lugares expresamente designados en el apartado L del P.C.A.P. En el supuesto de tratarse de materiales o bienes que requieran una posterior instalación, funcionamiento y puesta a punto, el adjudicatario vendrá obligado a realizar dichas operaciones. La entrega no se entenderá realizada hasta que se hayan realizado de conformidad las obras o trabajos accesorios correspondientes, con arreglo a las características establecidas en el pliego de prescripciones técnicas, quedando los bienes en el lugar de entrega listos para su utilización de acuerdo con las bases técnicas del suministro.

La recepción de los bienes y la liquidación se realizarán conforme a lo dispuesto en los artículos 110 y 185 del T.R.L.C.A.P.  

24.- PLAZO DE GARANTÍA
El plazo de garantía será el señalado en el apartado E del cuadro de características que encabeza este pliego, a partir de la recepción, ya sea parcial o total. No obstante, el citado plazo podrá ser ampliado por el adjudicatario en su proposición, siendo éste el que regirá contractualmente.

Si durante dicho plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, será de aplicación el régimen previsto en el artículo 191 del T.R.L.C.A.P. 

VII. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO
25.- NORMAS GENERALES
El presente contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas expresamente, para cuanto no esté previsto en el presente pliego, al texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio; al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; y al Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de estudios y servicios técnicos, aprobado por  Orden de 8 de marzo de 1972, en todo lo que no se oponga a lo anterior. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho administrativo, y, en su defecto, las normas de Derecho privado contractual.

26.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE
1. Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa. Contra los mismos podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano de contratación en el plazo de un mes. El interesado podrá, sin necesidad de interponer recurso de reposición, impugnar el acto directamente por medio del correspondiente recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción (Ley 29/1998, de 13 de julio).

2. El sometimiento a arbitraje se sujetará a lo dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y, con carácter supletorio, en la Ley General Presupuestaria.

Valladolid, a 1 de diciembre de 2004

LA JEFA DEL SERVICIO 

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, 

Fdo.: Francisca SÁNCHEZ CUESTA

ANEXO Nº1 

CONTRATO DE SUMINISTRO -CONCURSO-PROCEDIMIENTO ABIERTO (SIN VARIANTES)
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. ........................................................................................, mayor de edad, con domicilio en  ................................, C/............................................ nº ......., con D.N.I.........................., actuando en su propio nombre y derecho o en representación de D....................................................................... o de la Sociedad/Empresa..........................................................en su calidad de  ................................................

EXPONE:
Primero.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta, y que se exigen para la adjudicación del suministro que se especifica mediante CONCURSO SIN VARIANTES, a cuyo cumplimiento se compromete en su totalidad, con estricta sujeción al pliego de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares, presenta la siguiente

OFERTA:

Empresa oferente:

Denominación del suministro:

Anunciada en el B.O.E. nº .......................de fecha

Anunciada en el B.O.C. y L. nº ...............de fecha

Anunciada en el D.O.C.E. nº ...................de fecha

PROPOSICIÓN ECONÓMICA: (Expresar el importe en cifra y letra) 

BAJA:

(*) PORCENTAJE DE BAJA: 

Segundo.- Que, a todos los efectos debe entenderse que, dentro de la presente oferta, está comprendido, no sólo el precio de la contrata, sino también todos los impuestos que graven los diferentes conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) 


Lugar, fecha, firma y sello.

(*) Porcentaje de baja: Se obtendrá con dos decimales, según  la siguiente fórmula: 




Baja económica propuesta x 100

         Porcentaje de baja= ----------------------------------------------------------

              
   
 
       Presupuesto de licitación

ANEXO Nº 2

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES
PROVINCIA: SEGOVIA

CÓD. SICCAL: 
CLAVE: SG-22/05
CÓDIGO EXPEDIENTE: 40658

TÍTULO: ORGANIZACIÓN DEL USO PÚBLICO EN EL ESPACIO NATURAL DE LAS HOCES DEL RÍO RIAZA (MADERUELO, MONTEJO DE LA VEGA DE LA SERREZUELA Y VALDEVACAS DE MONTEJO) (SEGOVIA)

SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA

· La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada por los licitadores mediante la presentación de un informe favorable de su institución financiera habitual.

· La solvencia técnica se acreditará mediante la presentación de una relación de los principales suministros realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados.

ANEXO Nº 3

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES
PROVINCIA: SEGOVIA

CÓD. SICCAL: 
CLAVE: SG-22/05
CÓDIGO EXPEDIENTE: 40658

TÍTULO: ORGANIZACIÓN DEL USO PÚBLICO EN EL ESPACIO NATURAL DE LAS HOCES DEL RÍO RIAZA (MADERUELO, MONTEJO DE LA VEGA DE LA SERREZUELA Y VALDEVACAS DE MONTEJO) (SEGOVIA)

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN – CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA APRECIACIÓN DE BAJAS DESPROPORCIONADAS O TEMERARIAS

La adjudicación se efectuará en base a los siguientes criterios objetivos, indicados por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye:

OFERTA ECONÓMICA – Hasta 60 puntos.

La oferta más baja se valorará con 60 puntos. El resto de las ofertas de forma proporcional.

Las ofertas cuya baja superen en más de 10 puntos porcentuales la baja media, se considerarán incursas en presunción de temeridad.

CALIDAD DEL OBJETO – Hasta 30 puntos.

Se valorarán las mejoras ofertadas por los licitadores que contribuyan a una mayor calidad de los bienes suministrados, como acabados, accesorios…, que cumpliendo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas permitan destacar la calidad de unas ofertas sobre otras.

Estas propuestas deberán estar correctamente definidas, y valoradas económicamente.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA – Hasta 10 puntos.

Se valorará la ampliación del plazo de garantía con 1 punto cada mes que se incremente dicho plazo, hasta un máximo de 10 puntos.

ANEXO Nº 4

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES
PROVINCIA: SEGOVIA

CÓD. SICCAL: 
CLAVE: SG-22/05
CÓDIGO EXPEDIENTE: 40658

TÍTULO: ORGANIZACIÓN DEL USO PÚBLICO EN EL ESPACIO NATURAL DE LAS HOCES DEL RÍO RIAZA (MADERUELO, MONTEJO DE LA VEGA DE LA SERREZUELA Y VALDEVACAS DE MONTEJO) (SEGOVIA)

A) SISTEMA PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO DE ESTE CONTRATO

El presupuesto de este contrato ha sido calculado por precios unitarios.

B) FORMA DE ABONO DEL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE PLIEGO

Los pagos se realizarán mediante 7 certificaciones en virtud de la clasificación de los trabajos que se recogen en el P.P.T.

ANEXO Nº 5

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES
PROVINCIA: SEGOVIA

CÓD. SICCAL: 
CLAVE: SG-22/05
CÓDIGO EXPEDIENTE: 40658

TÍTULO: ORGANIZACIÓN DEL USO PÚBLICO EN EL ESPACIO NATURAL DE LAS HOCES DEL RÍO RIAZA (MADERUELO, MONTEJO DE LA VEGA DE LA SERREZUELA Y VALDEVACAS DE MONTEJO) (SEGOVIA)

RÉGIMEN ESPECIAL DE PENALIDADES

ANEXO Nº 6

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES
PROVINCIA: SEGOVIA

CÓD. SICCAL: 
CLAVE: SG-22/05
CÓDIGO EXPEDIENTE: 40658

TÍTULO: ORGANIZACIÓN DEL USO PÚBLICO EN EL ESPACIO NATURAL DE LAS HOCES DEL RÍO RIAZA (MADERUELO, MONTEJO DE LA VEGA DE LA SERREZUELA Y VALDEVACAS DE MONTEJO) (SEGOVIA)

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE

EL PRESENTE CONTRATO

Con este contrato se pretende equipar de señalización la red de sendas del espacio Natural Hoces del Río Riaza que permita organizar el flujo de sus visitantes.

